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preceptiva y cuya resolución definitiva se dictará de forma ex-
presa e individualizada.

A tales efectos los listados quedarán expuestos en la De-
legación Provincial de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública en Granada y su consulta podrá realizarse, a su 
vez, a través de la web de la Junta de Andalucía. 

Contra los listados definitivos hechos públicos con la pre-
sente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrán 
interponer los siguientes recursos:

a) El personal funcionario y no laboral puede interponer 
recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o 
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación de 
la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

b) El personal laboral podrá interponer reclamación previa 
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 120 y siguientes de la citada Ley 30/1992, y 69 y siguien-
tes del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

Granada, 18 de octubre de 2007.- La Delegada, Begoña 
Álvarez Civantos. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

ACUERDO de 23 de octubre de 2007, del Consejo 
de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por el 
Consejo Rector de la Agencia de Innovación y Desarro-
llo de Andalucía, relativo al Grupo Santana.

De conformidad con lo previsto en el artículo 10.h) de los 
Estatutos de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Anda-
lucía, aprobados por Decreto 26/2007, de 6 de febrero, y a 
propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, el 
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 23 de octubre de 
2007, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 8 de octu-
bre de 2007 que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 23 de octubre de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

A N E X O

«Autorizar a la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía (IDEA) para que adquiera, por un valor máximo de 
trece millones setecientos cuarenta y seis mil ciento setenta 
y cuatro euros (13.746.174 €), impuestos excluidos, y previa 

segregación, una finca de titularidad de Santana Motor An-
dalucía, S.L.U., así como una nave industrial, que en ella se 
ubica, de 22.243 m2 construidos, que actualmente se encuen-
tra arrendada a la empresa FASUR.» 

 ACUERDO de 23 de octubre de 2007, del Consejo 
de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por el 
Consejo Rector de la Agencia de Innovación y Desarro-
llo de Andalucía, relativo al Grupo Santana.

De conformidad con lo previsto en el artículo 10.h) de 
los Estatutos de la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía, aprobados por Decreto 26/2007, de 6 de febrero, y 
a propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, 
el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 23 de octubre 
de 2007, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 8 de octu-
bre de 2007 que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 23 de octubre de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

A N E X O

«Autorizar a la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía (IDEA) para que adquiera a Santana Motor Anda-
lucía, S.L.U., por un importe máximo de 10.327.497,02 euros 
(impuestos excluidos), la edificación de un complejo industrial 
en la finca 14.604 de Linares (Jaén) de titularidad de IDEA, 
minorado en los importes percibidos por Santana Motor An-
dalucía, S.L.U., correspondientes al arrendamiento de las ins-
talaciones.

Autorizar a la Agencia de Innovación y Desarrollo de Anda-
lucía (IDEA) para que formalice el arrendamiento del complejo 
industrial situado en la finca 14.604 de Linares, a favor de la 
sociedad AEMSA Santana, S.A., con una duración de 7 años 
prorrogables, una renta mínima de 588.667,33 euros anuales, 
y concediendo una opción de compra sobre la finca y el edifi-
cio a ejercitar durante un período no superior a 7 años.» 

 RESOLUCIÓN de 7 de septiembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se otorga 
autorización administrativa, aprobación del proyecto y 
declaración en concreto de utilidad pública a la instala-
ción que se cita. (PP. 4204/2007).

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fechas 15 de mayo de 2006 y 20 de fe-
brero de 2007, don Pedro Javier Zarco Periñán, en nombre 
y representación de la entidad mercantil Endesa Distribución 
Eléctrica, S.L.U., con domicilio en Avda. de la Borbolla, núm. 
5, 41004, Sevilla, solicitó en el primero Autorización Adminis-
trativa y Declaración de Impacto Ambiental del Anteproyecto 
y en el segundo la Aprobación del Proyecto y Declaración en 
Con creto de Utilidad Pública para el estableci miento de la 
insta lación que se cita, de acuerdo con el Título VII, del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 
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las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 
de noviembre, del Sector Eléctrico, así como en el Decreto 
292/1995, de 12 de diciembre, Reglamento de Evaluación de 
Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma Andaluza en 
desarrollo de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección 
Ambiental de Andalucía.

A tal efecto se adjuntó Anteproyecto, Estudio de Impacto 
Ambiental, Proyecto y Relación de Bienes y Derechos Afecta-
dos a efectos de expropiación forzosa de la «Línea eléctrica 
aérea de alta tensión a 66 kV, D/C, alimentación a la Subesta-
ción “Cubillo”, 2ª Fase, en el t.m. de Tarifa».

Segundo. Se han realizado los correspondientes anun cios 
de información pública insertándose en el BOP de Cádiz, de 
fecha 13.6.2006 y 15.5.2007; en el BOJA de 15.6.2007; en el 
BOE de 31.5.2007; Diario «Faro Información» de 11.5.2007 y 
en el tablón del Ayuntamiento de Tarifa entre el 20 de abril y 
15 de mayo de 2007. 

Tercero. De acuerdo con los artículos 127 y 146 del R.D. 
1955/2000, fueron notificados los Organismos que pudieran 
ser afectados en sus bienes y servicios, remitiéndose separa-
tas al objeto de que manifestasen su conformidad u oposición 
a Ayuntamiento de Tarifa, Consejería de Medio Ambiente (Vías 
Pecuarias), Consejería de Medio Ambiente. No habiéndose re-
cibido oposición alguna a la instalación de esta línea eléctrica 
de alta tensión, por los Organismos que han sido notificados.

Cuarto. Por Resolución de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente de Cádiz, de fecha 26 de junio de 2007, 
fue otorgada la Declaración de Impacto Ambiental Favorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Delegación Provincial es competente para resolver 
sobre Autorización Administrativa, Aprobación del Proyecto y 
Declaración en Con creto de Utilidad Pública para el estableci-
miento de la insta lación que se cita conforme con lo dispuesto 
en los Decretos del Presidente  11/2004, de 24 de abril, so bre 
reestructuración de Consejerías de la Junta de Andalucía, y 
2001/2004, de 11 de mayo, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, 
así como en la Resolución de 23 de febrero de 2005, de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que se 
delegan competencias en materia de instalaciones eléctricas 
en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa y el artículo 91.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/199 9, de 13 de 
enero,  de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú blicas y 
del Procedi miento Administra tivo Común.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general 
aplicación, esta Delegación Provincial, a propuesta del Ser vi-
cio de Industria, Energía y Minas, resuelve:

Otorgar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., autori-
zación administrativa, aprobación del proyecto y declarar en 
concreto la utilidad pública a los efectos señalados en el ar-
ticulo 54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico, y del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
para  el establecimiento de la instalación cuyas principales 
carac terísticas son las siguientes:

Línea eléctrica aérea de alta tensión a 66 kV, D/C.

Origen: Apoyo núm. 18 (correspondiente a entronque con 
2.ª fase de la LAAT a 66 kV, D/C de alimentación a futura SET 
«Cuvillo»).

Final: Apoyo núm. 2 (de sustitución) de LAAT a 66 kV, 
S/C Getares-Pesur-Tarifa.

Tensión nominal: 66 kV.
Tipo: Aérea, D/C.
Conductor: LARL- 180 Hawk + TT AC-50.
Apoyos: Metálicos galvanizados.
Longitud en km: 0,772.
Expediente: AT- 8541/06.

El plazo de puesta en marcha será de dos años a partir 
de la fecha de notificación de la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
ad ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada, ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa de la 
Junta de Andalucía, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente de recepción de la presente notificación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por Ley 4/1999, 
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Pú blicas y del Procedimiento Administra tivo Común.

Cádiz, 7 de septiembre de 2007.- La Delegada, Angelina 
María Ortiz del Río. 

 RESOLUCIÓN de 7 de septiembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se otorga 
autorización administrativa, aprobación del proyecto y 
declaración en concreto de utilidad pública a la instala-
ción que se cita. (PP. 4203/2007).

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fechas 15 de mayo de 2006 y 20 de fe-
brero de 2007, don Pedro Javier Zarco Periñán, en nombre 
y representación de la entidad mercantil Endesa Distribución 
Eléctrica, S.L.U., con domicilio en Avda. de la Borbolla, núm. 
5, 41004, Sevilla, solicitó en el primero Autorización Adminis-
trativa y Declaración de Impacto Ambiental del Anteproyecto 
y en el segundo la Aprobación del Proyecto y Declaración en 
Con creto de Utilidad Pública para el estableci miento de la 
insta lación que se cita, de acuerdo con el Título VII, del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 
de noviembre, del Sector Eléctrico, así como en el Decreto 
292/1995, del 12 de diciembre, Reglamento de Evaluación de 
Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma Andaluza en 
desarrollo de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección 
Ambiental de Andalucía.

A tal efecto se adjuntó Anteproyecto, Estudio de Impacto 
Ambiental, Proyecto y Relación de Bienes y Derechos Afecta-
dos a efectos de expropiación forzosa de la «Línea eléctrica 
aérea de alta tensión a 66 kV, D/C, alimentación a la Subesta-
ción “Cubillo”, 1.ª fase, en el t.m. de Tarifa».

Segundo. Se han realizado los correspondientes anun cios 
de información pública insertándose en el BOP de Cádiz de 
fecha 13.6.2006 y 15.5.2007; en el BOJA de 15.6.2007; en 
el BOE de 31.5.2007; Diario «Faro Información» de 2.5.2007 
y en el tablón del Ayuntamiento de Tarifa entre el 20 de abril y 
15 de mayo de 2007. 

Tercero. De acuerdo con los artículos 127 y 146 del R.D. 
1955/2000, fueron notificados los Organismos que pudie-


